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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

Auto Interlocutorio N° 441 

Cuatro (4) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Declarativo Responsabilidad Civil Extracontractual 

Dte.: Eduin Fabián Murillo Gueche 

Ddos.: Henry Geovanny Tobar Portilla y Otros  

  

Rad.: 2018-00014-00      

 

En atención a la solicitud enviada al correo electrónico del Juzgado por el 

mandatario judicial de la parte demandante, al encontrarse reunidas las 

exigencias del artículo 590 del C.G.P., en concordancia con el numeral 1º del 

artículo 323 ib., es procedente ordenar las medidas cautelares deprecadas, para 

lo cual,  

 

SE DISPONE: 

 

1.- DECRÉTASE el embargo y retención de las sumas de dinero que los 

demandados Henry Geovanny Tobar Portilla, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 5.204.188, Pablo Emilio Tobar Melo, identificado con la cédula 

de ciudadanía N° 5.257.219, Inversiones y Transportes S.A. “Invertrans”, con 

Nit. 8140014449, con domicilio en Pasto, y Royal & Sun Seguros (Colombia) 

S.A. “RSA”, con Nit. 860002505-7, con domicilio en la ciudad de Bogotá, hoy 

Seguros Generales Suramericana S.A., con Nit. 8909034079, tengan 

depositadas en los bancos Davivienda, Bancolombia, Caja Social, Agrario de 

Colombia, AV Villas, BBVA, de Bogotá, Colpatria, Popular WWB, GNB Sudameris, 

Bancoomeva, Mundo Mujer, Coprocenva Cooperativa de Ahorro y Crédito y 

Corpbanca Colombia S.A., y en sus respectivas sucursales; limitando la medida 

hasta por la suma de $240.000.000, siempre y cuando sean susceptibles 

de embargo. 

 

 OFÍCIESE a los señores gerentes de dichas entidades bancarias para 

que tomen nota de la medida y procedan a depositar las sumas de dinero a 
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órdenes de este Juzgado en la cuenta N°190012031001 del Banco Agrario 

Sucursal Popayán, de conformidad con lo establecido en el citado artículo 593 

del Código General del Proceso. 

 

 2.- DECRÉTASE el embargo y secuestro del vehículo de placas SJP-692, 

marca internacional, color rojo, servicio público, tipo tracto camión, declarado 

como de propiedad de la Financiera Internacional S.A. Compañía de 

Financiamiento Comercial, o de quien figure actualmente. 

 

 COMUNÍQUESE la medida al Departamento Administrativo de Tránsito 

y Transporte Municipal de Pasto, Nariño, para que inscriba el embargo, expida 

y remita a este Despacho el certificado sobre la propiedad actual y situación 

jurídica de dicho vehículo en un periodo equivalente a diez (10) años, si fuere 

posible, con la constancia de la inscripción. Cumplido que fuere lo anterior, se 

proveerá sobre el secuestro. OFÍCIESE.  

 

 

CÚMPLASE 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

72cf3c20a90b55e65cb4509329af4009c82f18094bd28fb203cabecfce60706d 
Documento generado en 04/11/2020 06:37:14 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


